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Con fecha 13   de julio del presente año los CC. Lic. Gerardo Galaviz Martínez y el 
Prof. Jesús Lorenzo Herrera Flores, Presidente y Secretario respectivamente 
del H. Ayuntamiento de Nuevo Ideal, Durango, que contiene solicitud de 
autorización para contratar un crédito hasta por la cantidad de $10’300,000.00 
(diez millones trescientos mil pesos 00/100 M.N), para financiar inversiones 
públicas productivas, tales como la ejecución de acciones de agua potable, 
alcantarillado sanitario, pavimentación, mejoramiento de la imagen urbana y 
electrificación en dicho Municipio; misma que fue turnada  a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública integrada por los CC. Diputados: Silvia Patricia Jiménez 
Delgado, Rosa María Triana Martínez, Mario Garza Escobosa, Francisco Solorzano 
Valles, Luis Enrique Benítez Ojeda, José Gabriel Rodríguez Villa y Cesar Iván Ibañez 
Valadéz; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
PRIMERO. La comisión  al analizar la iniciativa aludida en el proemio del presente, 
dio cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de Nuevo Ideal, Durango, pretende 
conseguir de esta Representación Popular, la autorización para que dicho 
municipio contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 
un crédito hasta por la cantidad de $10’300,000.00 (diez millones trescientos mil 
pesos 00/100 M.N), incluyendo sin limitar a las instituciones de crédito que operen 
en el territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero 
mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de 
mercado uno o varios financiamientos, en su modalidad de crédito simple, para el 
destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones, y con las características que 
en éste se establecen; para que afecten como fuente de pago un porcentaje 
suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 
Participaciones que en ingresos federales le correspondan al municipio del fondo 
general de participaciones y/o del fondo de fomento municipal (en términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal) y para que celebre uno o varios contratos de mandato 
especial irrevocable para actos de domino, o bien constituya, o modifique o se 
adhiera a un fideicomiso irrevocable de administración, pago o garantía, en 
cualquiera de los casos con objeto de constituir el mecanismo de pago de los 
financiamientos que individualmente contrate, a fin de financiar inversiones 
públicas productivas, tales como la ejecución de acciones de agua potable, 
alcantarillado sanitario, pavimentación, mejoramiento de la imagen urbana y 
electrificación en dicho Municipio. 
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SEGUNDO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en 
su dispositivo 82, fracción I, inciso d), numeral 1, establece que: “El Congreso del 
Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 
establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras; 
además tiene las siguientes, en materia hacendaria y de presupuesto: “Autorizar 
al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y 
empréstitos y en su caso, a afecta como garantía o fuente de pago o de cualquier 
otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 
leyes correspondientes. 
 
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobadas por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis 
de su destino, capacidad de pago y en su caso, el otorgamiento de garantía o el 
establecimiento de la fuente de pago y deberán realizarse bajo las mejores 
condiciones de mercado”. 
 
De igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los 
proyectos de inversión pública destinados a programas estratégicos en acciones 
y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter 
de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 
estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el 
Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la 
ley”. 
 
TERCERO. En ese mismo tenor, el artículo 160 de la misma Constitución Local, 
contempla lo siguiente: 
 
“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán 
destinarse a destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o 
reestructura, las cuales deberán realizarse bajo las mejores condiciones del 
mercado; en ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 
 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus 
necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que 
establezca la ley general expedida por el Congreso de la Unión. Las obligaciones 
a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del 
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periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones 
durante esos últimos tres meses”.    
 
CUARTO. En tal virtud, como podemos observar para que esta Comisión emitiera 
el presente decreto en sentido favorable, se tuvo a bien analizar el contenido de la 
iniciativa, y de ello concluimos que cumple con los requisitos a que hace alusión 
nuestra Carta Política Local en materia de disciplina financiera; por lo que, los de 
la comisión coincidimos y apoyamos la solicitud de los iniciadores, en razón de 
que para que el Municipio Nuevo ideal, Durango, pueda acceder a más y mejor 
obra pública, no es suficiente con sus ingresos propios, y en lo que corresponde a 
participaciones y aportaciones ya vienen etiquetadas para determinado fin, por lo 
que, para que pueda hacer mejor obra pública tales como la ejecución de acciones 
de agua potable, alcantarillado sanitario, pavimentación, mejoramiento de la 
imagen urbana y electrificación en dicho Municipio; 
 
QUINTO. De igual modo, es importante mencionar que este Congreso tuvo a bien 
presentar la capacidad de pago del Municipio de Nuevo Ideal, Durango, y del cual 
se desprende que él mismo cuenta con la capacidad para hacer frente ha dicho 
pago. 
 
Además, es necesario hacer mención que el Artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento del Sistema de Alertas contempla, lo que a continuación se transcribe: 
 
“TERCERO. Para efectos de establecer los rangos a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 13 de este Reglamento para los Municipios, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a más tardar el último día hábil de mayo de 2017, 
solicitará a cada Entidad Federativa, la información relativa a los Municipios 
conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento y considerando 
los datos de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2016. 
 
A más tardar el último día hábil de junio de 2017, las Entidades Federativas 
deberán entregar la información relativa a sus Municipios a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 
La medición inicial del Sistema de Alertas para los Municipios se realizará a más 
tardar el último día hábil de octubre de 2017, de acuerdo con la información 
correspondiente al segundo trimestre de 2017 y en los plazos de entrega previstos 
en el artículo 30 del presente Reglamento. Dicha medición tendrá fines 
exclusivamente informativos. 
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Los Techos de Financiamiento Netos al que tendrán acceso los Municipios serán 
aplicables a partir del ejercicio fiscal de 2019, con la medición del Sistema de 
Alertas que se realice con base en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2017, 
conforme al artículo 21 de este Reglamento”. 
 
Por lo que como se podrá observar este último párrafo es muy claro en su 
contenido, al establecer que los techos de financiamiento netos que tendrán los 
municipios serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2019; por lo que, en aras de 
no dejar al Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Ideal, Durango, en un estado de 
desventaja y no se pueda acceder a dicho financiamiento es necesario autorizar 
dicha solicitud a fin de que se realice la obra en beneficio de los habitantes de 
Nuevo Ideal, Durango. 
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, expide 
el siguiente: 
 
 

 
 

DECRETO No 472 
 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Nuevo Ideal Durango (el “Municipio”), para 
que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y 
contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin 
limitar, a las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o cualquier 
institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre que en cualquier caso 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 
modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $10’300,000.00 (diez millones 
trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para financiar inversiones públicas productivas en los 
rubros que más adelante se precisan. 
 
El importe que se precisa en el párrafo inmediato anterior incluye las cantidades que se 
requieran para: (i) la constitución de fondos de reserva, y (ii) cubrir los gastos y costos 
relacionados con el o los financiamientos que el Municipio contratará con sustento en la 
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presente autorización incluyendo, en su caso, Instrumentos Derivados y Garantías de 
Pago, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y deberá respetar el porcentaje máximo previsto 
en el artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 
 
Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y 
exclusivamente para financiar, en términos de lo que dispone el artículo 117, fracción VIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el costo de inversiones 
públicas productivas contempladas en su programa de inversión; específicamente, la 
ejecución de acciones de agua potable, alcantarillado sanitario, pavimentación, 
mejoramiento de la imagen urbana y electrificación en la Ciudad de Nuevo Ideal, 
Durango, cabecera municipal; sin detrimento del financiamiento, en su caso, de los 
conceptos adicionales que se precisan en el Artículo Primero inmediato anterior. 
 
Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el (los) financiamiento(s) que se 
autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2018 o 2019 inclusive, y pagar en 
su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, 
en el plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún 
caso podrá exceder de 10 años, a partir de la fecha en que el Municipio ejerza la primera 
disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: (i) el(los) contrato(s) que al 
efecto se celebre(n) deberá(n) precisar en el plazo máximo en días y una fecha específica 
para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, intereses, 
comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) 
instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n). 
 
Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios 
legalmente facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte 
irrevocablemente como garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 
deriven del o de los financiamientos que contrate con sustento en la presente 
autorización, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales 
le correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento 
Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de 
afectaciones anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación 
que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá 
efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 
contrate con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad. 
 
Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos 
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de Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en 
cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del 
Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos 
que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se 
trate, el servicio de la deuda que derive del o los financiamientos que contrate con 
sustento en la presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para 
constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago o Garantía (el 
“Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago 
o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 
contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba 
el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones 
que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, 
modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido, o bien, por virtud del cual 
se establezcan los términos y condiciones bajo los cuales se realizará la afectación 
irrevocable de las Participaciones Afectas al Fideicomiso u otro fideicomiso previamente 
constituido, en cumplimiento de las autorizaciones establecidas en el presente Decreto; 
en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que 
formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 
 
Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o 
bien, modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a 
través de funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier 
institución de crédito o fiduciaria y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del 
Gobierno del Estado de Durango, o a cualquier otra autoridad gubernamental 
competente, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución 
fiduciaria que administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los 
recursos que procedan de las Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las 
obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en éste Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de 
realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación de las Participaciones Afectas, 
en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate 
con sustento en esta autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente 
procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por 
funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con facultades suficientes para 
tal efecto. 
 
El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en 
los supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su 
caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución de crédito o fiduciaria, o 
bien, a alguna autoridad estatal o federal competente, siempre que no se afecten 
derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, 
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ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o algún fideicomiso previamente 
constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o de los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto. 
 
Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, 
a través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el 
municipio se lo solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, a la Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa 
facultada de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que los recursos que 
procedan de las Participaciones Afectas que servirán para el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en el presente Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto 
la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente 
constituido. 
Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios 
legalmente facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites 
necesarios para que: (i) celebre los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos 
que se requieran con objeto de formalizar el o los financiamientos autorizados en el 
presente Decreto; (ii) suscriba los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos 
que se requieran para constituir el mecanismo de garantía o pago de las obligaciones a 
su cargo que deriven del o los financiamientos que contratará con sustento en el presente 
Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las modalidades que considere más 
convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de esta autorización, (iv) 
celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el 
presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con 
lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se celebren, como son, 
enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, 
realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en registros 
fiduciarios o deuda pública, entre otros. 
 
Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de los funcionarios 
legalmente facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para 
modificar cualquier contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las 
participaciones que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo 
General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un 
porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo instrumento jurídico se establezca un 
porcentaje especifico del derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de tales 
ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los contratos o convenios previos 
al presente Decreto, con el objeto de que el Municipio libere flujos asociados a sus 
participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones. 
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Artículo Décimo - El importe relativo al o los financiamientos que contrate el Municipio, 
en el ejercicio fiscal 2018, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto para 
el financiamiento de inversiones públicas productivas, será considerado ingreso por 
financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2018, con independencia de lo que 
se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 
2018; en tal virtud, a partir de la fecha de ese año en que se celebre(n) el(los) contrato(s) 
mediante el(los) cual(es) se formalice(n) el o los financiamientos que concierte, se 
considerará reformada su Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018, hasta por el 
monto que el Municipio ingresará a su hacienda por la contratación del o de los 
financiamientos autorizados en el presente Decreto e informará del ingreso y su 
aplicación al rendir la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018; en la inteligencia que el 
Cabildo en su Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, deberá ajustar o modificar 
el Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2018, con el objeto de 
considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la 
deuda a su cargo que derive del o los financiamientos contratados. 
 
Artículo Décimo Primero.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto 
de egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del 
o de los financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que 
permita realizar erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su cargo, en cada 
ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del o de los financiamientos contratados. 
 
Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza y se faculta al Municipio para que directamente 
o por conducto de terceros por cuenta y orden de este, realice los trámites necesarios 
ante cualquier instancia o dependencia publica o institución de carácter privado para 
conseguir apoyos, subsidios, recurso derivados de fondos o cualquier otro concepto, para 
cumplir con las obligaciones que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en el presente Decreto. 
 
Artículo Décimo Tercero.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que 
resulte necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se 
requiera(n) para reestructurar o modificar el o las financiamientos que hubiere contratado 
con base en la presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, 
plazos, comisiones, tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones 
irrevocables, siempre que no se incremente el monto de endeudamiento ni el plazo 
máximo autorizados en el presente Decreto. 
 
Artículo Décimo Cuarto.- En uso de las facultades previstas en el párrafo tercero del 
artículo 15 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para 
efectos del o los financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza 
en el presente Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados 
financieros. 
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Artículo Décimo Quinto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 
Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda 
pública, en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública 
Municipal, a cargo de la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública 
de Durango, a cargo de la Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro 
Público Único de Financiamiento y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 
que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, en el orden local y Federal. 
 
Artículo Décimo Sexto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 
capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que éste dará a los recursos que 
obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento 
en la presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la 
afectación irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales 
le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de 
Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores; y (ii) fue aprobado por (las dos terceras partes) de 
los diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción 
VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 
Segundo. En el supuesto que el Municipio no contrate en 2018 el o los financiamientos 
autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2019, en el 
entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del 
ingreso deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2019 
el importe que corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) 
obtener la reforma a su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2019 para incluir el monto 
que corresponda o, en su defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se 
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autorice el endeudamiento adicional, o inclusive, (iv) recibir autorización de este 
Congreso, a través de decreto específico, en el que se establezca la posibilidad de ejercer 
lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o de los financiamientos que 
serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o deuda en el ejercicio 
fiscal 2019, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Ejercicio Fiscal 2019, el monto que permita realizar las erogaciones para el pago del 
servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los financiamientos que decida 
contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto para tal propósito. 

 
Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas 
las disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o 
contravengan lo autorizado en sus preceptos.  

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (14) catorce días del mes de Agosto del año (2018) dos mil 
dieciocho. 
 
 
 
 
 

DIP. ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR 
PRESIDENTA. 
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DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
       SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
    SECRETARIO. 

 
 
 


